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CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que la 
educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber 
ineludible e inexcusable del Estado.  
 
Que el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador, menciona 
que la educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo 
holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente 
sustentable y a la democracia. 
 
Que el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, dice que la 
educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses 
individuales y corporativos. 
 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador menciona 
que es deberes y responsabilidad de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 
perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley, ejercer la profesión u 
oficio con sujeción a la ética. 
 
Que el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, indica que 
el sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista. 
 
Que el artículo 352 de la Constitución de la República del Ecuador, menciona 
que el sistema de educación superior estará integrado por universidades y 
escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y 
pedagógicos; y conservatorios de música y artes, debidamente acreditados y 
evaluados. 
 
Que el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, menciona 
que el Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica. 
 
Que el literal a del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, indica 
que es derecho de las y los estudiantes, acceder, movilizarse, permanecer, 
egresar y titularse sin discriminación conforme sus méritos académicos. 
 
Que el literal b del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, indica 
que es derecho de las y los estudiantes, acceder a una educación superior de 
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calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera académica y/o profesional 
en igualdad de oportunidades. 
 

Que el literal d del artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, indica 
que la educación superior tendrá como uno de sus fines: Formar académicos y 
profesionales responsables, en todos los campos del conocimiento, con 
conciencia ética y solidaria, capaces de contribuir al desarrollo de las 
instituciones de la República, a la vigencia del orden democrático, y a estimular 
la participación social. 

Que el artículo 48 del Reglamento de Régimen Académico indica que las IES 
expedirán políticas de ética y de honestidad académica sin perjuicio de las 
normas establecidas para el efecto. 

 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES RESUELVE APROBAR EL 

CÓDIGO DE ÉTICA 

CAPÍTULO 1 
DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES 

 
Art. 1.- Los principios a considerar en el presente Código son los siguientes: 
 
a) Libertad de pensamiento y expresión. - La comunidad educativa es 
portadora de una diversidad de concepciones, pensamientos y expresiones, los 
mismos que deben ser respetados en forma absoluta por todos sus integrantes 
y sus diferencias dirimidas en el marco del diálogo, la interculturalidad, la razón 
argumental y la construcción de consensos argumentados con enfoque de 
género. 
 
b) Laicidad. - El accionar académico debe estar guiado por la laicidad, 
entendido como un principio de convivencia ajeno a la imposición de dogmas o 
fundamentalismos religiosos, políticos y basados en el conocimiento y los 
saberes. El IGAD sostiene el respeto irrestricto a las posiciones ideológicas, 
políticas, religiosas y de toda índole en el ámbito de su no injerencia con el 
desarrollo de las actividades académicas, intelectuales y científicas de la 
comunidad educativa. 
 
c) Integridad y honestidad intelectual y académica. - Los integrantes de la 
comunidad educativa deben realizar su producción académica y funciones 
administrativas con apego a las normas de transparencia y honestidad que 
rigen a la comunidad científica, esto implica reconocer, valorar y visibilizar las 
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fuentes que se empleen en la generación, transmisión y/o difusión del 
conocimiento con transversalización de género. 
 
d) Justicia y no discriminación.- La comunidad educativa en el ejercicio de sus 
funciones debe promover la igualdad de oportunidades y no discriminación por 
razones étnicas, de edad, sexo, género, identidad cultural, estado civil, idioma, 
religión, ideología, filiación política, condición socio económica, condición 
migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 
diferencia física, o por cualquier otra distinción que atente contra la integridad 
personal de cualquiera de sus miembros. 
 
e) Transparencia. - La rendición de cuentas de la gestión educativa.  
- La gestión académica, técnica y administrativa y de servicio de los actores 
universitarios y fundamentalmente de sus autoridades debe regirse por 
principios de transparencia, uso responsable y honesto de los recursos 
públicos, garantizando un accionar íntegro y libre de corrupción. 
 
La transparencia se asegurará mediante la participación activa, el principio de 
publicidad, el control social y la rendición de cuentas de manera permanente a 
la comunidad educativa: autoridades, personal administrativo, docentes y 
estudiantes. 
 
f) Auto criticidad Es la capacidad de distinguir las propias conductas indebidas 
y la predisposición para corregirlas. 
 
g) Interculturalidad Es un principio que asegura la convivencia entre iguales. Se 
valoran, reconocen y respetan las diversas identidades culturales para la 
construcción de la igualdad en la diversidad, como parte del carácter 
plurinacional e intercultural de nuestro país. 
 
h) Responsabilidad social y ambiental. - Le corresponde a la comunidad 
educativa aplicar, generar y difundir conocimientos y prácticas sociales y 
ambientales responsables, garantizando los derechos de la naturaleza; así 
como el respeto y manejo de recursos, bajo el enfoque de sustentabilidad 
ambiental, igualdad de género y aplicación de los principios de bioética, en la 
investigación y funciones académicas. 
 
i) Confidencialidad, privacidad y protección de la información. – Los datos, 
proyectos de investigación, descubrimientos, innovaciones científicas o 
tecnológicas, información personal de miembros de la comunidad educativa 
deben ser resguardados convenientemente; y, tratados en el marco legal y 
deontológico que garantice el derecho a la imagen, la confidencialidad, el buen 
nombre de las partes implicadas y de IGAD. 
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j) Participación. – El IGAD promoverá y respetará la participación de los 
distintos estamentos de la comunidad educativa a través de sus órganos 
colegiados en los diferentes procesos para la toma de decisiones. 
 
k) Gratuidad. - El IGAD, garantizará y respetará la gratuidad desde el acceso 
hasta la culminación de los estudios de grado. 
 
l) Calidad. – El IGAD, propenderá al cumplimiento de los indicadores de calidad 
en las diferentes procesos e instancias y actores de la institución. 
 
m) Autodeterminación. – El IGAD garantizará la producción del pensamiento y 
conocimiento que consiste en las condiciones de autonomía detiene la 
enseñanza, generación y divulgación de conocimientos en el marco de la 
universalidad del pensamiento, del diálogo de saberes y los avances 
científico-tecnológicos locales y globales. 
 
Art. 2.- Los valores considerados en el presente instrumento son los siguientes, 
de forma enunciativa y no limitativa: 
 
a) Honestidad es el cumplimiento de los deberes y obligaciones que les son 
inherentes a la rectitud, la verdad, la justicia y la integridad moral. 
 
b) Responsabilidad es la capacidad de reflexionar, administrar, orientar, valorar 
y asumir las consecuencias de los actos y omisiones. 
 
c) Solidaridad es el apoyo, la ayuda mutua entre las personas en situaciones 
comprometidas o difíciles. 
 
d) Cooperación es el trabajo en común llevado a cabo por parte de un grupo de 
personas o entidades mayores hacia un objetivo compartido. 
 
e) Respeto es la actitud de tolerancia al otro que permite una interacción social 
armoniosa. 
 
f) Prudencia es actuar con sensatez, buen juicio, cautela y moderación. 
 
g) Compromiso es la actitud que permite tomar conciencia de cumplir con el 
desarrollo del trabajo encomendado oportunamente y con calidad. 
 
 

CAPÍTULO 2 
DE LOS COMPROMISOS GENERALES 

 
Art. 3.- Estos son los Compromisos Generales de toda la comunidad educativa: 
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a) Ejercer las diversas actividades académicas, administrativas y de servicios 
conforme a los principios y valores que se encuentran consignados en este 
Código 
 
b) Usar con responsabilidad, sentido de bien y servicio público la 
infraestructura, los enseres, mobiliario, equipos y espacios físicos de los 
campus. 
 
c) Manejar prudentemente la información generada en la Institución cuando 
ésta tenga un carácter sensible o estratégico. 
 
d) Respetar la autoría de las creaciones científicas, académicas, técnicas, 
tecnológicas y artísticas generadas por la comunidad educativa, más aún si 
pudiesen generar derechos de propiedad intelectual. 
 
e) Hacer buen uso de los equipos informáticos y de las redes de internet en los 
términos establecidos para el uso de licencias. 
 
f) Desarrollar buenas prácticas en todas las actividades educativas, 
fomentando la cultura de puntualidad y buena gestión del tiempo. 
 
g) Construir una cultura de solidaridad, colaboración mutua, trabajo en equipo, 
cuidado del entorno y del campus universitario, compromiso con la sociedad 
intercultural y diversa del Ecuador desde el conocimiento técnico y científico 
generado por la comunidad educativa. 
 
h) Ejercer sus funciones con probidad e integridad, esto es, con rectitud, 
honestidad, responsabilidad, verdad y justicia. 
 
i) Establecer relaciones de consideración y respeto entre los miembros de la 
comunidad educativa en base al principio de autoridad propendiendo al 
fortalecimiento de los vínculos de compañerismo y buen trato. 
 
j) Mantener una conducta apegada con los principios y valores establecidos en 
este Código en todas las actividades académicas, artísticas, deportivas y 
sociales que se realizan dentro y fuera de la institución. 
 
k) Respetar las señales, las normas de tránsito y los lugares de aparcamiento 
al interior de El IGAD. 

 
CAPÍTULO 3 

DE LOS COMPROMISOS ESPECÍFICOS 
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Art. 4.- De las Autoridades. Son compromisos de las autoridades educativas: 
a) Promover y garantizar la socialización del Código de Ética en todos los 
estamentos de la Institución. 
 
b) Actuar en el marco de las obligaciones y deberes contenidos en la normativa 
interna y externa que rige para las Instituciones de Educación Superior, 
observando el debido proceso y el derecho a la defensa y en concordancia con 
las leyes del Estado Ecuatoriano, la LOES, el Estatuto Universitario y sus 
reglamentos, así como las normas de control interno emitidas por la Contraloría 
General del Estado. 
 
c) Vigilar el fiel cumplimiento de la visión, misión, principios, valores, fines y 
objetivos de El IGAD y del presente Código de Ética. 
 
d) Dirigir y planificar la gestión administrativa, financiera, académica e 
investigativa con responsabilidad y observancia a los principios legales, 
evitando injerencias políticas, intereses personales y tráfico de influencias en el 
ejercicio de sus funciones, actuando bajo los parámetros de transparencia. 
 
e) Interactuar con todos los miembros de la comunidad utilizando un trato 
digno, creando los espacios y condiciones adecuadas para que quienes sientan 
que han sido vulnerados sus derechos puedan expresar sus reclamos, con la 
garantía de ser escuchados y atendidos en el marco del respeto al debido 
proceso. 
 
f) Fomentar en el espacio universitario el respeto a la diversidad, eliminando 
todo tipo de discriminación religiosa, política, racial, sexual, por enfermedad, 
discapacidad o condición migratoria. 
g) Garantizar la libertad de pensamiento, conciencia, cátedra e investigación. 
 
h) Fomentar y promover la capacitación y formación de los miembros de la 
comunidad educativa en el ámbito de la ética y sus funciones específicas.  
 
i) Respetar el derecho constitucional de asociación de los diferentes 
estamentos de la institución: empleados, profesores y estudiantes, fomentado 
la participación de cada uno de ellos en los asuntos institucionales que les 
competan. 
 
j) Establecer condiciones y espacios físicos adecuados para el eficiente 
desempeño de las diferentes actividades diarias. 
 
k) Garantizar la seguridad y el respeto a los principios de justicia, equidad y 
mérito, para la asignación académica, distributivo docente y manejo de 
espacios en función de los procesos formativos, investigativos y de vinculación. 
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l) Establecer políticas de protección al medio ambiente y a la salud dentro de 
las actividades que desarrolla la comunidad educativa, así como promover 
medidas preventivas y paliativas de los efectos de la contaminación ambiental 
en el 
campus, sean estos acústicos, visuales, atmosféricos o de 
residuos sólidos. 
 
m) Crear espacios para la promoción de actividades deportivas, recreativas 
culturales para prevenir el uso y consumo de sustancias estupefacientes y 
bebidas alcohólicas en la Universidad y sus límites. 
 
n) Facilitar el acceso a las personas pertenecientes a grupos de atención 
prioritaria (discapacidades, mujeres en estado de gestación y otros grupos 
minoritarios) a los servicios y beneficios de El IGAD. 
 
o) Aplicar los protocolos establecidos en los casos de: acoso sexual, laboral, 
violencia de género, discriminación y otros. 
 
p) Promover actitudes de inclusión y tolerancia para cerrar las brechas de 
desigualdad, iniquidad y discriminación por pertenencia de género, sexo, etnia, 
región, discapacidades o situación de movilidad humana. 
 
Art. 5.- De los Docentes. Son compromisos de los y las docentes: 
 
a) Contribuir desde su cátedra a la formación crítica, autónoma e íntegra de los 
estudiantes. 
 
b) Fomentar la creatividad mediante la generación de trabajos escritos, 
investigaciones, exposiciones o cualquier otra actividad, bajo los principios de 
responsabilidad y transparencia. 
 
c) Cumplir sus obligaciones académicas con honestidad, puntualidad, criterios 
de innovación, calidad, respetando los derechos intelectuales y la dignidad de 
los estudiantes. 
 
d) Mantener un ambiente de convivencia apropiado dentro de los espacios 
académicos y administrativos, procurando soluciones alternativas a los 
eventuales conflictos e informando a las autoridades superiores para que se 
siga el procedimiento correspondiente. 
 
e) Orientar sus trabajos investigativos y los de los estudiantes hacia temas que 
permitan resolver los problemas de la sociedad, busquen la satisfacción del 
interés público y respalden las líneas de desarrollo institucional. 
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f) Desarrollar sus investigaciones bajo los principios éticos universalmente 
aceptados, cuando estás impliquen participación de seres humanos, 
procurando en todo momento el respeto de la integridad y la vida de la 
persona. Cuando se realicen investigaciones con animales se observarán las 
condiciones adecuadas para su consecución, alojamiento y manejo con apego 
a las normas y principios establecidos para estos casos. 
 
g) Utilizar en el proceso de enseñanza aprendizaje las teorías y metodologías 
inclusivas, que faciliten la formación de las personas con discapacidades. 
 
Art. 6.- De los Estudiantes. Son compromisos de los estudiantes: 
 
a) Reafirmar el sentido de pertenencia y de identidad institucional, a través de 
su participación protagónica en las funciones sustantivas (formación, 
investigación y vinculación), en el marco del respeto a los compromisos 
establecidos en el presente Código. 
 
b) Cumplir sus obligaciones académicas con honestidad, puntualidad, calidad y 
respetando los derechos intelectuales. 
 
c) Propender a su formación profesional integral con énfasis en el desarrollo de 
sus dimensiones personales, excelencia académica, responsabilidad social y 
calidad humana. 
 
d) Generar actitudes de convivencia armónica, promoviendo prácticas 
inclusivas y respeto a la dignidad entre sus pares. 
 
Art. 7.- Del Personal Administrativo. Son compromisos del personal 
administrativo y de servicios: 
 
a) Mantener una actitud proactiva con todos los integrantes de la comunidad 
educativa, con el objetivo de cumplir los procesos con agilidad, calidad, 
transparencia y buen trato. 
 
b) Optimizar los recursos asignados para el desarrollo de las actividades 
mediante la utilización racional de los mismos, velando por el principio de 
gratuidad y de justicia. 
 
c) Custodiar la información que por sus responsabilidades o funciones haya 
sido generada y se encuentre a su cargo, dando cumplimiento a las políticas de 
confidencialidad y seguridad de la información tanto física como digital. 
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d) Custodiar las claves o firmas electrónicas asignadas en virtud de los cargos 
que desempeñan, debiendo cumplir con los protocolos diseñados para el 
efecto. 
 
e) Entregar los archivos y datos informáticos o físicos, actualizados y en orden, 
de manera que cuando exista reemplazo o desvinculación del servidor, no se 
produzcan pérdida o dispersión de la documentación. 
 
f) Facilitar la entrega oportuna y efectiva de los datos e información que se 
encuentren a su cargo para procesos institucionales de evaluación, 
acreditación, auditorías de procesos internos y externos y en cualquier otro de 
revisión institucional. 
 
g) Facilitar los procesos de inclusión y trato digno a las personas 
pertenecientes a grupos de atención prioritaria. 
 
Art. 8.- Del Personal de Servicios 
 
a) Actuar con diligencia y oportunidad en la entrega de documentos inherentes 
a las actividades institucionales. 
 
b) Mantener limpias las áreas de trabajo asignadas.  
 
c) Utilizar de modo óptimo los recursos que se le hayan asignado para la 
ejecución de sus actividades. 
 
d) Desarrollar las actividades de apoyo que le sean asignadas en cada Unidad 
Administrativa o Académica con prontitud, diligencia y cordialidad. 
 
e) Utilizar los medios de protección, seguridad e higiene para cuando el trabajo 
a realizar implique algún tipo de riesgo. 
 
f) Comunicar de forma inmediata a sus jefes inmediatos si ocurriese algún 
hecho atentatorio a los intereses institucionales tales como: hurto o daño de 
bienes y equipos a su cargo, o cualquiera otro de la misma índole. 
 

CAPÍTULO 4 
DE LAS CONDUCTAS INDEBIDAS 

 
Art. 9.- Definición. - Se entiende como conducta indebida todo acto y/o actitud 
que atente a los principios, valores y compromisos establecidos en este 
Código. 
 
Son conductas indebidas entre otras las siguientes: 
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a) Violentar las medidas de seguridad físicas o electrónicas establecidas sobre 
la información generada en el IGAD.  
 
b) Incurrir en actos de violencia de hecho o de palabra, faltando el respeto a los 
miembros de la comunidad en los espacios de la institución. 
 
c) Incurrir en actos y/o actitudes de discriminación por razones: étnicas, sexo, 
género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación 
política, pasado judicial, condición socio económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física, 
o por cualquier otra distinción que atente contra su integridad personal. 
 
d) Ejercer abuso de poder, hostigamiento, acoso, coerción, intimidación hacia 
cualquier miembro de la Institución en forma personal o mediante cualquier 
medio de información, redes sociales, formatos digitales, pasquines, grafitis u 
otros ámbitos de interacción social. 
 
e) Obligar o insinuar a los estudiantes que entreguen regalos, valores u otros 
materiales de cualquier índole, utilizando medios de presión o coerción, a 
cambio de beneficios académicos o de otro tipo. 
 
f) Obligar, intimidar, amenazar o imponer, ejerciendo una posición de autoridad 
administrativa, a los servidores y trabajadores a través de: 
 
1.- Asignación de actividades que no correspondan a sus funciones o que no 
estén contempladas en la norma;  
2.- Reubicaciones administrativas que se produzcan irrespetando lo que 
establece la norma; 
3.- Terminación o no renovación de contrato sin justificación legal; 
4.- Evaluación desfavorable del desempeño, 
5.- Afectación en la promoción y ascensos salariales. 
 
g) Actuar en contra de las personas que piensen o se manifiesten de forma 
diferente en relación a la ideología política de quienes ejercen el gobierno 
institucional. 
 
h) Perpetrar actos de violencia de género, psicológica o sexual tales como 
solicitar favores sexuales de cualquier índole a cambio de beneficios 
académicos, ascensos salariales, premios o cualquier tipo de reconocimiento. 
 
i) Atentar contra el buen nombre y la honra de cualquier miembro de la 
comunidad educativa utilizando calumnias o injurias. 
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j) Ofrecer o solicitar sobornos o coimas a cualquier miembro de la comunidad 
educativa, a cambio de recibir ventajas personales o para terceros, beneficios 
económicos, académicos o de cualquier naturaleza. 
 
k) Vender textos o materiales de cualquier tipo para el desarrollo de las 
actividades académicas curriculares y extracurriculares, a cambio de beneficios 
económicos, académicos o de cualquier otra naturaleza. 
 
l) Consumir sustancias estupefacientes, psicotrópicas y bebidas alcohólicas en 
todos los campus de el IGAD y sus alrededores o realizar actividades 
académicas bajo el efecto de estas sustancias. 
 
m) Utilizar los bienes institucionales tangibles e intangibles para el proselitismo 
político. 
 
n) Omitir procesos o acciones a las que esté obligado a realizar en ejercicio de 
sus funciones, tales como: falta de gestión académica, administrativa y 
financiera, ocultamiento de denuncias, obstrucción de trámites, demora 
injustificada en el procesamiento de solicitudes, entre otras similares. 
 
o) Organizar paseos u otras actividades distintas a las que constan en la 
planificación curricular sin el debido conocimiento y autorización de la instancia 
pertinente. 
 
p) Conceder calificaciones o compensaciones académicas a cambio de favores 
o regalos, así como de utilizar su posición dentro de la institución para la 
obtención de cupos, títulos, 
becas y otros. 
 
q) Incurrir en fraude o deshonestidad académica en la creación de obras de 
carácter profesional o científico, en cualquier grado de participación.  
 
r) Atribuirse títulos, experiencia o trayectoria profesional que no posee. 
 
s) Incurrir en toda práctica que se contraponga a la honestidad académica, 
tales como: la apropiación indebida de derechos de autor, copia, compraventa, 
sustracción o filtración de evaluaciones, falsificación de documentos o 
calificaciones, suplantación de identidad, utilización de material de consulta 
durante una evaluación, entre otros similares. 
 
t) Perpetrar actos de naturaleza sexual, hostigamiento y violencia de género y 
psicológica que afecten la integridad de cualquier miembro de la comunidad 
educativa. 
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u) No entregar los archivos y datos informáticos o físicos, o entregarlos 
desorganizados, incompletos o en desorden, provocando afectación 
institucional cuando, por ejemplo, exista reemplazo o desvinculación del 
servidor. 
 
v) Utilizar los equipos informáticos y de las redes de internet con fines políticos, 
comerciales, ilegales y todas aquellas conductas indebidas que atenten contra 
los principios y valores establecidos en este Código. 
 
w) Manejar la información de rendimientos académicos de manera privada en 
el IGAD o fuera de ella. 
 

CAPÍTULO 4 
DEL COMITÈ PERMANENTE DE ÈTICA 

 
Art. 10.- Para efectos de velar por el cumplimiento de los principios, valores y 
políticas institucionales relativas a la materia, analizar y generar propuestas 
que contribuyan a fortalecerlas, se constituye el COMITÉ PERMANENTE DE 
ÉTICA.   
 
Art. 11.-   El Comité   Permanente   de   Ética estará conformado por siete    
miembros de la comunidad universitaria, de los cuales uno será representante 
de la Fundación Innovación y Desarrollo, reconocidos por su probidad, que 
designe el Consejo Universitario.  Sus miembros durarán dos años en sus 
funciones pudiendo ser reelegidos, si lo considera pertinente dicho órgano 
colegiado, previo análisis de su desempeño. Tomarán posesión de sus cargos 
ante el mismo Consejo Universitario que los designa, si hubiese inmediata 
aceptación.  El Comité podrá invitar o convocar a sus sesiones de trabajo a 
quienes estime necesario para tratar un tema particular.   
 
Art. 12.- Sin perjuicio de otras atribuciones establecidas por la Ley Orgánica de 
Educación Superior y su Reglamento y el Estatuto de la Universidad, son 
atribuciones de este Comité, las siguientes:   1. Analizar y generar propuestas 
pertinentes a su naturaleza y objetivo que contribuyan a mejorar y fortalecer las 
políticas y normativas institucionales correspondientes. 2. Analizar y participar 
en deliberaciones, propuestas o proyectos pertinentes a su naturaleza con el 
objetivo de armonizar las políticas y procesos institucionales. 3. Conocer y 
emitir criterios sobre los casos que sean puestos a su consideración. 4. 
Informar al Consejo Universitario sobre los casos revisados, en lo que fuera 
pertinente a los procesos disciplinarios.  5. Aquellas que le confiera la 
normativa interna o el Consejo Universitario.   
 
Art. 13.- QUÓRUM Y SESIONES. - El Comité elegirá de entre sus miembros un 
presidente que será el encargado de convocar y dirigir las sesiones de trabajo. 



​  

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO 
  GRAFICO DE ARTES Y CIENCIAS DIGITALES 

Se reunirá según la necesidad de revisión de casos, consultas o discusión de 
propuestas acordes a sus objetivos.   El quórum para considerar instalada la 
sesión será de tres de sus cinco miembros y para tomar decisiones será por 
mayoría simple. Código de Ética  
 
Art. 14.- INFORMES.  El Comité emitirá informes que contengan 
recomendaciones generales de acción sobre los temas consultados, siempre 
que en respeto a la confidencialidad que por derecho corresponde, puedan ser 
divulgados. Los resultados de las deliberaciones sobre casos particulares 
puestos a consideración del Comité tendrán el valor de recomendaciones no 
vinculantes ante las autoridades que estén involucradas en la resolución de 
aquellos. Los informes que genere este Comité que contuviesen 
recomendaciones para mejorar normativas internas deberán ser presentados al 
Consejo Universitario, para su discusión y aprobación, a través de La 
Secretaría General 
 
El presente Reglamento fue reformado en sesiones del Órgano Colegiado 
Superior del Instituto Superior Tecnológico Gráfico de Artes y Ciencias 
Digitales, en Guayaquil el 12 de noviembre del 2021 y entra en vigencia a partir 
de su aprobación. Se encarga de su ejecución a las autoridades pertinentes. 
 
Es dado y firmado en Guayaquil a los doce días del mes de noviembre del 
2021. 
​
 

Certifican: 
​
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